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, cto de rm 

Becordsaflo sus resoluciones anteriores pertinentes, 

WM da que todos los Estados tienen la responsabilidad y la 
obligación & contribuir al proceso de relajación de las tensiones y al 
fortalecimiento de la seguridad internacional, 

Ilemrtacsndo la importancia de fortalecer.la seguridad internacional 
mediante el desarme y de detener la escalada cualitativa y cuantitativa de Za 
carrera de armamentou, 

DestacPnndo que el desarme general y completo bajo control 
internacional eficaz es por su naturaleza misma inalcanzable a menos que todos 
los Estados asuman la responsabilidad de participar en la adopción y 
aplicación de medidas enczunfaadas a la consecución de ese objetivo, 

w  de w  que el desarme nuclear y la prevención de la guerra 
nuclear siguen siendo una de las tartas principales de nuestro tiempo, 

* En nombre de 10s Estados Miembros ds las Naciones Unidae que son 
miembros del Movimiento de los Países No Alineados. 
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PreocuDade por el hecho de que el mundo siga viéndose amenazado por 
arcenalec nucleares considerables y por que la responsabilidad primordial del 
desarme nuclear incumbe a 106 Estadoa poseedores de arma6 nuclearea, en 
particular los que poseen los mayores arsenales nucleares, con el objetivo de 
la eliminación total de las armas nucleares. 

. . con s 10s aCOnteCimientOo positivo6 habido6 en la 
actual situación internacional, en particular la cooperación entre la Unión de 
RepÚblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Uuidos de América, que 
contribuye al proceso de desarme general y completo y al fortalecimiento de la 
seguridad internacional. 

v que, en 6u reunión de Washington de 1990, lo6 dirigente6 de 
las dos principales Potencias nucleares, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviética6 y los Estado6 Unido6 de América, convinieron en proceder, entre 
otros eafuersos, a nuevas conversaciones sobre la relación entre las armas 
estratégicas ofenoivas y defensivas, 

, Acogiendo la decisión de la Unión de República6 
Socialistas Soviéticas de suspender todos los ensayos nucleareo durante loa 
próximo6 12 meses como contribución a la consecución de un tratado sobre la 
prohibición completa de los ensayos, 

B de que la comunidad internacional debe alentar al Gobierno de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y al Gobierno de los Estados 
Unidos de América en sus esfuerzos por avanzar hacia la eliminación completa 
de la6 armas nuclearea, 

Afirmando que las negociaciones bilaterales y multilaterales sobre 
Cesarme deben facilitarse y complementarse mutuamente, 

. 
1. &?xwaau~ ** por el hecho de que EB continúe aplicando el 

Tratado entre la Unión de Repúblicas sOCiali6tas Soviéticas y 106 Estados 
Unidos de América sobre la eliminación de sus misiles nucleares de alcance 
intermedio y de alcance menor 11 y, en particular, por el hecho de que ambas 
partes hayan terminado de destruir la totalidad de 6~6 misiles que han de ser 
eliminados con arreglo al Tratado; 

2. ~s.&Q asimismo la firma del Tratado sobre la 
reducción y limitación de las armas estratégica6 Ofensivas por el Presidente 
de la Unión de República6 Socialistas Soviética6 y el Presidente de 106 
Estados Unidos de América 8~ MvecÚ el 31 de julio de 1991; 

. 
3. w con ber.eplácito la decisión unilateral anunciada por 

el Presidente de los Estados Unid06 de América el 27 de septiembre de 1991 de 
reducir considerablemente el tamaño y la naturaleza de los despliegues de 

11 ¡uumrb-_da las N~C~QRBS 
. 
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armas nuclear88 estadounidense 813 todo 81 mundo y ds reforcar la estabilidad, 
así como las medidas similares anunciadas por el Presidente ti8 la UniÓn de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas el 5 de octubre de 1991 en r8spUeSta a esa 
decisión: 

4. Racuerda la intsnción declarada de los dos Gobiernos int8r86adOS de 
intensificar, decputh de la firma del Tratado sobre la reducción y  limitación 
de las armss estratégicas ofensivas, las futuras negociaciones sobre otras 
ctiestiones, en particular la prevención de una carrera de armamentos 8~1 el 
espacio ultraterrestre y  81 logro de una prohibición completa de los ensq 1s 
de armas nucleares; 

5. u v  annyis a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  a 
los Estados Unidos de América en sus esfuersos pc>r reducir sus armamentos 
nucleares y  por dar la máxima prioridad a sus futuras negociaciones; 

6. Invita a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviíticao y  6 los 
Estados Unidos de América a que mantengan a los demás Estados Miembros de las 
Naciones Unidas debidamente informados de los progresos alcansados en sus 
negociaciones. 
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